
TÍTüio XVI .—De la capitis-diminución. 

P. ¿Qué es una diminución de cabeza [capitis-dimiimtion]? 
R. Es la pérdida de uno de los elementos que constituyen 

el estado de un ciudadano [status].—El estado de un ciudada
no romano se componía esencialmente do tres elementos: la 
l i b e r t a d , la ciudad y la familia (1) . Había también tres d i m i 
nuciones de cabeza: la m á x i m a , la media y la m í n i m a . 

I ' . ¿Cuándo tenia lugar la diminución de cabeza m á x i m a ? 
R. Guando perdía un ciudadano la l ibertad, porque la pér

dida de la l ibertad llevaba necesariamente consigo la de los 
otros dos elementos del status, la ciudad y la familia (2) . 

P. ¿Cuándo tenía lugar la capitis-diminución media? 
R. Cuando perdía u n ciudadano los derechos de ciudad 

conservando la l ibertad , lo cual sucedía á aquél á quien se 
había prohibido el uso del agua y del fuego ó que era depor
tado á ana isla.—La pérdida del derecho de ciudad lleva siem
pre consigo la de los derechos de familia . 

P. ¿Cuándo tenía lugar la capitis-diminución mínima? 
R. Cuando cambiaba un ciudadano solamente do familia , 

conservando los derechos de l i l tortad y do ciudad, lo cual 
acontecía á un padre de familia cuando entraba en la familia 
de otro por arrogación ó por legitimación, y á un hijo de f a m i 
lia cuando era emancipado ó pasaba á una familia adop
t iva (3) . 

P. ¿De dónde proviene esta denominación de diminución 
de cabeza? 

R. Proviene de que siempre que se verificaba un cambio 
de estado, so disminuía en una cabeza la ciudad ó la ciase de 
los hombros libres. liase referido al i n d i v i d u o lo que ilebía 
decirse de la corporación; y por la inversa, se ha llamado ca-

(1) No h a b í a ciudadano sin l i b e r t a d , sin ciudad y sin una f a m i l i a de la que fue
r a jefe ó dependiente. 

(2) Y a liemos visto ( t i t . 111' de qué modo se caía en esclavitud. 
(3} E n el caso de una diminución de cabeza má.vima ó media, se perdía el esta

do de ciudadano romano (sfu/íw amilUHir). E n el caso de una diminución do cabeza 
mínima, continuaba subsistiendo el estado de ciudadano; pero se modificaba, pues
to que se h a b í a cambiado de f a m i l i a [statm comnmíatur, g 3). 



•pite mi/tutus á aquel respecto del cual se verificaba la d i m i 
nución (1). 

P. ¿Verifica una diminución de cabeza la manumisión de un 
esclavo? 

R. No, señor: no siendo el esclavo miembro de la familia 
[ludlum caput habent), sale por la manumisión de la potestad 
del dueño, sin hacer experimentar á la familia ninguna d i m i 
nución de cabeza. 

P. ¿Experimenta u n senador una diminución de calioza por 
el hecho do ser privado de su dignidad? 

R. No, señor, porque las dignidades son cualidades acceso
rias que pueden encontrarse en uno y no encontrarse en otro; 
do suerte que no entran en la constitución del estado do c i u 
dadano romano, el cual existe sin ellas. 

P. ¿Cuáles son los efectos de la diminución de cabeza res
pecto de los títulos de agnado ó do cognado? 

R. E l f ítnio do agnado se pierde (2) por toda clase de d i m i 
nución de cabeza; porque este título, siendo común á todos 
los miembros de una misma familia , debe perderse para quien 
salo de la familia , aunque sólo sea por la capitis-diminución 
m í n i m a . E l título de cognado, independiente del lazo de la fa-

{! ' Esta es la expl icación a d m i t i d a generalmente.—Niebuhr da otra; según él , 
cada ciudadano tenía en el registro do los censores ó tablas censuales u n capítulo 
(capul), donde era inscrito , ya como cabeza, ya como h i j o de f a m i l i a . Cuando u n 
ciudadano perdía su l i b e r t a d , ó aunciuc sólo fuera la c iudad, se borraba su nombre: 
era rebajado en su capítulo {capite minutuii). Igualmente cua.ndo u n ciudadano pa
saba de una f a m i l i a á otra , era borrado del caji ítulo dedicado á la f a m i l i a que 
abandonaba, y h a b í a capitis dimiiiut-to. M . de Fresquet traduce eapitts diminntio 
por diminución de capacidad. Esta expresión parece exacta. Toda capitis diminntio 
implica , en efecto, u n decaimiento ó pérdida j u r í d i c a . Esto os cierto aun respecto 
del emancipado, cuya capacidad parece aumentarse mús bien que disminuirse, 
imesto quede alieni se hace snijuric. Porque no solamente, como observaJ\I. de Fres
quet, según Savigny, el emancipado, para llcg-ar ú ser s i i i juris, debía pasar por el 
mancipium (V . t i l . X I I ) , es decir, por una esclavitud ficticia (ÍH imaginariiim cervi-
Icm causam deductns) ( L . 3, g 1, D . de cap. uiín.), que l levaba consigo una especie 
de degradación, a l menos en la forma, sino que el emancipado experimentaba una 
pérdida relativamente á la f a m i l i a que dejaba, puesto que no tenía ya en esta fa
m i l i a los derechos de sucesión y otros afectos ,á la a g n a c i ó n . Esto explica cómo los 
hijos del arrogado que pasan con él bajo la potestad del arrogante, experimentan 
una cajtitis minutio, aunque no hayan pasado por cl mancipium, y aunque su condi
ción parezca la misma, puesto que son siempre ab'eíií ./urís. H a n perdido los dere
chos de agnación en la antigua f a m i l i a de su padre {familinm mutaverint) ( L . 3, 
D. eod. tit.) 

(2) Casi siempre al monos, plerumcptc, dice cl párrafo último del t ítulo anterior . 
Esta restricción se añadió por Trihoniano, porque después del emperador Anasta
sio, los emancipados conservaban sus derechos de agnación respecto de sus herma
nos y hermanas. (V. l i b . I I I . t i t . I I . ) 



1 • 1-1 rnnitis-dimiinicióii máxima y 
milia, no se pierde sino poi la '^^[^J;^'^ sentido de que 
por la media- piérdese ^^^'^^^Zb\.náo, no se d i -

n n ¿ : n o ^ u r j ^ ' n S - de los e^ctos civiles que 
lo están adheridos ( 1 ) . 



(1) Los agnados que no sufrían la capit is-diminución eran llamados a la tute la 
legí t ima excluyendo los más próximos en grado á los más remotos; cuando h a b í a 
muchos Agnados en igual grado, eran todos tutores. Las mujeres no podían ser t u -
toras, excepto la madre y la abuela, con t a l que no contrajeran segundo m a t r i m o 
nio y que renunciaran al Senado-consulto Veleyano. que les prohibía obligarse por 
o t r o , según Just iniano, K o v . 1 1 8 . - (J?. del T.) 


